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Il[unic lidud Distrital de Cutacals - Piura

"CatAcaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRupclóru y LA lMpuNtDAD,,

Catacaos,06 de Mayo de 2019.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

ue, con lnforme N" 102-2019-MDC-G DEYSM-SGLPYMA de fecha 08 de Abril del2019la Sub Gerencia dempieza Pública y Medio Ambiente, solicita la cobertura presupuestal para la Ejecución de las Actividades delLAN UCCA 2019", el cual ha sido aprobado med iante Ordenanza Municipal N" 03-201g-MDC, y conde Consejo Municipal N' 02-201 8-MDC

E

Que' el párrafo 3'3 del Numeral 3 del Artículo 73" de la Ley N" 27g72 dispor.re gue son competencia yfunciones específicas ge¡elaleg de los gobiernos locales proroo". la Eoucación e lnvestigación Ambiental ensu localidad e incentivar Ia Farticipación-Ciudadana en todos sus niveles;

Que' el Artículo 82" lnciso 13.{e 
Ja Ley N' 27972 concede a las Municiparidades competencias y funcionesespecíficas compartidas con el Gobiernó Nacional y el Regional prorár"r la cultura de la prevención mediantela educación para la preservación del ambiente; 
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Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto-en la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27g72y el Reglamento de organiz-aciones y Funciones de la Municipaliáao óistr¡tal de catacaos, aprobado medianteOrdenanza Municipal N" 016-2012 t\iDC.

Que con lnforme N" 108-2019-IVIDC-GDEYSM-SGLPYMA de fecha 10 de Abril del 201g, la sub Gerencia de
liTpl".t? Pública y Servicios. Municipales, solicita la certificación presupuestal a la Gerencia deAdministración para la ejecución del "PLAN'EDUccA 2o1r', ;á;; iesaltar que dicho presupuesto seráutilizado para la elaboración de chalecos, 9ltr9s9 oe reriigerios, entrega de diplomas y compra deotros insumos a utilizarse dependiendo la actividad.

Que' con Memorándum N" 1822-2019-MDC/GA de fecha 03 de Mayo del 2019 la Gerencia de Administraciónsolicita la Disponibilidad 
-Presupuestal para la ejecución de la Actiúidad "programa Municipal de Educación,cultural y ciudadanía Ambiental de ía Municipalidad Distrital oá Cátacao" Educca zol}-2022", medianteproveido el Gerente de Planeamiento y Presupue-sto alc-anza_la Disponibilidad presupuestal por el pago de laejecución de la Actividad denominad" ipnociiaua MUNlctpAL' oe EDUcActoN, cuLTURAL y
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\ Il[unicipalidu'd Distrital de Catucuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de lu Región Grüu"

CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS 2019" por et monto de S/9'325'00 (Nueve mil trescientos veinticinco con 00/l00soles) en la Fuente de Financiámiento: canon ySobrecanon Regalías Mineras-plan de lncentivos, Rubro: 1g

Que, en mérito a las cons.ide¡aciones expuestas, de conformidad con la Ley N. 27972, y en uso de lasatribuciones delegadas mediante Resolución de AlcaldÍa N" 041-2019-üoc-n, oé fecrra og o1Én"ro de 2019;

RESUELVE:

Pública y Medio Ambiente, el cumplimiento de lo dispuesto

ARTÍCULO-1": DIsPoNER la publicación de la presente Resolución en el portal lnstitucional de laMunicipalidad.

DAO
REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y CÚMPI.ASE.
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@o:APRoBARActividaddenominadaPRoGRAMAMUNlclPALDEEDUcAcloN,cULTURALY
CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNtCtpALtDAD D|STR|TAL DE CATACAOS 2019" por et monto deS/9'32500 (Nueve mil trescientos veinticinco con 00/1oosoles) en la Fuente de Financiamiento: canon ySobrecanon Regalías Mineras-plan de lncentivos, Rubro: 1g.

ARTíCuLo 2o; ENCARGAR a la Gerencia de Planeamie_nto, Presupuesto, incluir dentro del presupuesto Anuall3-t-19!yt1q9"s programadas en el"PRocRAMA MUNtclpAL oe EoÚcacloN, cuLTURAL y ctuDAoANtAAMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS 2019"
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